
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:51832/2011 

CÓRDOBA, 2 O O I e 2011 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles solicita autorización para suscribir el contrato de locación de servicios 
(profesional independiente) a celebrar con la Lic. MARIA LucíA TEMPORINI , quien 
prestará sus servicios profesionales en la citada Dependencia; atento que el acto se 
encuadra en el Dcto. 1023/01 , Art. 25 inc. d) punto 2; teniendo en cuenta lo 
manifestado a fojas 20Ma. por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional y 
lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 49037 , 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicIos (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con la Lic. MARíA LucíA TEMPORINI (DNI 
29.473.402), que se anexa a la presente, por el período y con la remuneración e 
imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 20Ma., que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar a la Sra. Secretaria de Asuntos Estudiantiles, a 
suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Fuente 11 - Fondos Contribución Gobierno 
Nacional de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles desde el 01/11/2011 al 31/12/2011 
y con recursos provenientes de Fondo Universitario - Fuente 16 a partir del 01 /02/2012 
y hasta el 31/03/2012. 

ARTíCULO 2°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado la Lic. MARíA LucíA TEMPORINI , entre el 
1° de noviembre de 2011 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en cuestión, 
y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de la 
Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el articulo 1°. 

ARTíCULO 3°. _ La Secretaría de Asuntos Estudiantiles, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el Registro de 
Contratos de personal sin relación de empleo público de la Dirección General de 
Contrataciones. 

ARTíCULO 4° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
dependencia de origen y~ Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 
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RESOLUCiÓN W.: 
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Dra. Sil VIA CAROliNA SCOTTO 

RECTORA 
lHOlVERSlOAO NACIONAL DE CORDOBA 



CONTRA10 OE UKAl ION ,,.: SERVICIO~ 
I'ROFF.';IONAL INI>EPENOIENTE 
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Lntre la Uni\ersidad Nacional de Córdoba, rcpre,elltada el1 este acto por la Lic. ANA MARIA 
AL DEREI E,en su carácter de SCtretaria de Asuntos Estudiantiles .segun autorizacion )' 
delcgacion surgida de la Re~olucion Rectoral NI' _ _ .de fecha con domicilio en Av 
lIaya de la ¡orre sin .Pabell(\11 Argcntllla de la Ciudad Uniyersitaria.por un panc en adelanle '·I.A 
UNIVLRSIL>AD" V por la otra la L,c.II: MPOR1NI, Maria LuciaD.N.1.29.473.402 con domicilio 
ell p"",neoa de Cordoba; por la otra, en adelante "'1 L 
PR(II 1 .. . ')l\.lI~1\1 ,!'tI; vUIIVIt:IIC 1.:11 \.:cIl't'IU¡ el presente contrato de locacíon de !:tervicios. el que se 
I'cgira por las siguientes clausula~ 

PRIMt:RA: La Universidad contmta a la Lic [I.:MI'ORINI. Maria Lucia D.N.!. 29.473.402 quien 
acepta. para brindar sus servicios profesionales en la Direccion de Inclusión Sociol de la SAE.
SEGUNIJA: El. PROII~lüNAI dcelar .. que su categ.oria impositiva ante A.I'.I.P. es de 
Monotriblltista. N' de C.U.U . :!7-2'i .J 71.402-9 
TERCERA: EL I'ROI' LSION!\I a~luara SIII rclacion de dependencia con la Universidad 
Na .. ional de ("ordoba. dada la naluralel .. del 'Crvl~IO a prestar. el mismo debera ser ejecutado a 
cntera "t"facei"n de LA UNIVERSIDAD. Por hatarse de un contrato sin realcioll de empleo. 
queda l:f1(Cndldoquc la a.,jo;tcncia de la ProfcsulII:l1 In ~era Sin suj~x:ion de horario ni registro de 
"isteneia ,SIIl embargo en este 8eh) I.A PROI I'SION!\L se compromete a asislir a,iduamente 
(.:uanuo las circunstancias In requieran • dentro de las horas dc funcionamiento oc la 
Dependencia .-

CUARTA. 1:I presente eontralO tendrd una duraCIón desde el día O 1 de Nnoviembre de 20 II 
hasl.a el .11 de Diciembre de 2U 11 y desde el O I de lebrero de 2012 al 3 I de marzo de 2012, Y 
caducará de pleno derecho en la fecha indicada si" necesidad de notificación alguna. no pudIendo 
Illtcrpretar~e que la prolongacíúll en hl presta¡;iún de lus servicios imp()rIC una prorroga o 
reno\'ació" del I"escnte. Sin perjuiCIO de ello LA l lNIVERSIOAO se reserva el derecho de 
renovar o rescindIr anticipadamente el contrato. con el solo requisito de dar aviso con treinta días 
de antelación. "' al rescisión anticipada no g,enerará derecho a mdemniLación alguna. -

OUINTA : I I I'ROFLSIONAL no IJOdra comunIcar a personal alguno la i"lom13~ión no 
publicada o de l;aráclcr confidencial de 4ue Sé ha)a tcnido conocimiento. con el motivo de la 
ejecución oc SU" ohligaciones emanadas del prc",cnte c(\ntrato. salvo que así lo requiera su 
~nn1t'tldll II que LA IINIV¡'RSIDAI> lo hublcm .,,(orilado e\presamente para hacerlll . "-'111 
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en \-igor aun después del vencimiento del pluo 
de la rcsel\lón o resolucion del pre,,,nl. e"ntrato. haclénuose rcsponsabl~ 1:.1. PROI'¡'SIONI\I 
dc los daños y perjuicios 4ue pudiera ilTogar la difusión tic-datos () informes no publlcndüs.-
1' 1. PI{()FESIONAL ueclar~ .'Hloecr l. I cy 24.766 
Se enliende por "INFORMACION CONFH}ENCIAL"la 'Iue puede presentarse bajo eua"luier 
forma .incluycndo~ aunque no exclusivamente .mfonnacion escrita .impresa o emitida por \'Ia 
~ lcdon ica ~datos~planos.d iscfH )5, fotogra na ~,di bujos. pro<.'cso5.palentes.c5pcC i ficacioncs, muestra de 
un proouctu pnnoco}us,f(lnnulmi.cOJnJX1sicio"es.informacion tccn;C3.,conoclmlenlO!) 
tccT1i~o5.desa.rrollo o fabricaciOJl de tccnicas,infonncs , estudios .mformes de consultores, 5tecrctos 
de fabricacion .prolonnas y otra IIlfilm13cion financiera y comercial. m()dclo~ y programa..., de 
Cf1rnputauoras"contrntns configura<': lollt:s ) dl' .. eihl'" de planta .dato~ sobre el fum.-ionamiento d~ 
Dependencia eontralante ) la UN 1\- bRSIDAD u olro tipo de infomlaeion .matenal " 
oOl'.umenlacion de 4..:ualquicr indule o lluturalcL.3 )- (11 cualquiera de sus formas relacionada con el 
contc'\to de este cuntalo )' tlue incluya cualquier Ihlta, calculo ,conclusiofl.rcto.ulflcn,ba<;,e de dato~ 
en computadnra.rnodelado por cOmpulatl()rtl u otro material derivado o producido total o 
parcialmente a partir de la informaciol1 ('onlidenl:-Iul _ 

SEXTA: . EL PItOI· ESIONAI. percibirá clImo retribUCIón en concepto ue honorarios 
profesionales la suma total de I'esús ()c!1O Mil($ R.OOO) ,pagaderos en 4 (clIalro) cuotas iguales de 



j 

pesDs Dos Mil ($ 2000») I'cnunua <1 IcdamaT IWllorarin~ por tualquicr conc('ptn vim:..ulado'áJ ,. 
la ... ..,en icio .... encoml·lldadi.t~. aun l:.Uandll las It.:,:.. C~ arancelarias locales a"ií lo auturicen. Por dichos 
honorarios dcocra otorgar fCL'lh() (:(llllúnllc las 1c)L's trihutarias vigentes) se practicar:in los 
de..,clIcntu\ 4\1c las mism3\O reqUlefan Se eSlahlttc atlcma~, que los honorarios pactado!:; c ... tall 
... ujeto~ a las prc\·isionc .... de la I c) N"' 254S]. nnnnas cumplemenlarias y reglamclltarins.- La 
presente.: crogacion sera finau('lada con I'ucntc 11 para los meses tJc Novielnbrc y Dlciemhre de 
20 II Y Fucnte 16 para los meses de le brero) Mar/\) de 2012 de In-SA E 
SEPTIMA:La presente relación conlraclUal ,e rcg,irá por las nonua, del Códigu Civil y dcmú, 
nonnas complementarias. sin que exista relación de dependencia entre las partcs.-

OCTAVA: I I PROFESIONAl pondrá en conocimiento toda (lCupación, empico o actividad 
prúlhiollal pública o privada qu~ haya ejercido o cjerla , aun cncontnlndo,c en goce d~ licencia 
dc cualquier tipo, con el Estado Nacl<lOal, los hlados Provinciales, Municipales, Organi&mos 
I)cc.,cclltralil.ado~ y/u OrganisIHl'!> Il1tcrnaclonalc~. comu a~í t,unbit:1l los beneficio~ pruvi~ionalcs 
que I>crciba. 1 ,sta dcdaraciún ,c;c hará con los akanccs tic la declaración jurada. Dc resultar falsa 
esta declaración o ~i tales acth idadc~ resultan incompatibles a juicio del contratante. podrá esta 
rcsclIldir el prc\cntc contrato ~m dt!f('cho él II1dl'll1ni.l.ar o compensación alguna a favor dc la 
conlratada. r["sen ándosc el derel:hn a aCl:ionar 1t.:galmente. si de tal violación pudiera !>urgir un 
darlO o pcrjuicio.-

NOVENA: Lllcolltando,e esta contralaclón supc,IIlada al desenvolvimiento o desarrollo de los 
sen icios o del proyecto para e1 cual ~c In dcctuara. I J PROFI·.510NAL se aviene a que en cuso 
dc su!-'pcnucrsc o intcrnullpirse en forma total o parcial la continuación de lo~ servic io\ _ proyecto 
o programa. en especial por ralta de tinam:iamrclIlo del mismo, o cualquier otra causa. C'~(c 

conlrato puede '!-'cr ~lIspel1t1itlo o din ... 'Ctall1cntc rcscrrH,lido. sil! derecho 3 indemnización tic ninguna 
IIldnll'.-

OECIMA: ti. I'ROH,SIONAL 110 eslara c,ento de ningún llpo de i,l1puc,to el1 virtud de e,te 
cOlltrato y '{era oc su exclusiva n:~p(ll1,ab"idad el pago de los impue!)(o!> con que <;,e graven las 
sumas recibidas en \ IrlUU del prc~enlc contrato. ItlwrawJu c\pre~alllcnte a LA l lN IVE:JtSIDA U de 
tOO'1 onliguciún fiscall~u)o cumplimiento expreso sea ajeno a la misrm!.-

l JNI>F:CI1\1A: No esta prc\ i("lo ni autlUI.l'~'ld(). ni n,.'sulta necesario conronnc el objeto contractual 
llue la ProfeSional, par'd el cumplimiento de este contrato. solicite el concurso de lereeros. Si 
eventualmente lo hiciere. será respnnsahlc cxcluSI\ (l por todos los reclamos oc esas pcrsunaf, que 
tU\olcren ~u origen en h.l circunst'H1Li" oC:'lI particilMt.:iún en el cumplimicnIo del prc~cnte cuntrato. 
O que estu\ ¡eren oire~ta o indirectamente \inculado3 con esa circunstancia. Así mismo la 
Prole,iunal des,in~ula de toda respolI\abilidad a la Universidad, por redamos de cualquier tipo 
p~Jr panc de Icrecrns d\!l'i\adn~ ue d!Ü10"i que pudieran ()ca~i()narsc con mvtivo del cumplimiento 
del prc:,clltc CQntrat(), Consecuentelllcllte rcspomJclá ¡ji rectamente. indemniJ...ará y/o defenderá a su 
cu~ta a la Uni\crsidad el! todos klS JlIIi.:l0S, n.'chlllo:s, demandas y responsabilidades uc toda 
naturaleza e~pecic. inclujdas las t.:o~t<L'; y gastu.., que se deriven de acto~ y ol1llsionc\ de la 
Profl-sinn:JI en el cumplimiento de cuulqutem de lo,,; lérmínos)' condiciones del presente 3ulerdo. 

OECIMA SEGUNUA: 1'1 PROH ~I()N¡\I manifiesta encontrarse incorporado y efectuando 
sus "portes a la Caja de Prc\islon de ,N' CU.I.I. N' 27-29.473.402-9 dOllde 
,cgUlr3 Icalinllulo eo;;tos ap{'rh!~ ,t\ tal fin dct:lam que ~tI actuacion es independiente , 
aulo!lullW .comprendida en la~ 1.t.~I"k'H".ICIU11C!o. dI;: la 1 c~ 24241 ) normas coneordantcs ,t.:U}O 

puntual y cslri",to cumplimiento Ctlrrtra pilr su I.:ucnla c,clu.;; i"'a.colllo asi t3lnbicn toda olra. 
oblrgaclolI derivada de la IegislaclolI ImposItIva) de Seguridad Socia l aplieablc.
OECIMOTEHCEI{A:l'or cualqUIer "I[ercndo derivado del presente contrato las partes se 
SOlllcten a la JUrisdIcción de IllS ·1 nbun.lc, Icderales de la Ciudad de ('ordoba y lijan los 
"guicnles domicilio>: a) La Uni,cr,id"d en Calle en lIa)a de la Torre sin 2° piso Pllbellóll 
Argentina Ciudad Universitaria) h) II Prolesllmal en 
CCJltroYrovinc ia oc l'6rdoba-
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En prueba de confonmdad se suscrIben tantos ejemplares como partes en la CIUdad de C6rdo~--'-' • 
los ........... días del mes de ... ............ ...... .. de 2011.-



.,..: ......... 
Fecha: Expediente NQ: CUOAP: iff°'i' (¡+ 

UNe EXp·UNC: 
SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL i " ~o :~"'~ 0051832/2011 

01/11/2011 
_ _____ e 

o ~ 
<1 
" , 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contralo de locación de servicios (Profesional t, .... 
~ ·c 

Independiente Sin Relación de Empleo) con la Lic. Temporini Maria Lucia , quien brindará sus servicios Motivo: . 

AUTORIZACION: X 
profesionales en la Dirección de Inclusión Social de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles. El acto se 

APAOBACION: 
encuadra en el Decreto 1023/01 arto 25 inc. d) pto 2. 

Licitación Pública ILicit. Privada IContr.Directa IViaticos I Contrat. de Personal X 
COMISION EVALUADORA: 

ADJUDICATARIOS Renglones 
Importe Total Adjudicado. 

Lic. Temporini María Lucia $ 8.000,00 
D.N.I.:29.473.402 

Período: desde el 01/11/2011 al 31/12/2011 y desde el 01/02/2012 al 31/03/2012.-

(Contrato obrante de Is. 13/15) 

Retribución : LA PROFESIONAL percibirá como retribución la suma total de PESOS 
OCHO MIL ($ 8.000,00), pagaderos en 4 cuotas iguales de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00), según cláusula SEXTA. 

Notas: 

1) La erogación que demanda el contrato a firmar será atendido con Fondos 
Contribución Gobierno Nacional - FUENTE 11 de la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles, del 01/11/2011 al 31/12/2011 y con recursos provenientes de Fondo 
Universitario - FUENTE 16, a partir del 01/0212012 al 31/03/2012, según informe 
presupuestario de la citada dependencia obrante a fs. 17. 

2 )Solic~a autorización para que la Lic. Ana Maria Alderele, en su carácter de Secrelaria 
de Asuntos Estudiantiles, suscriba el contrato en representación de esta Universidad. 

3) Se solicita consgnar en la resolución a dictar, la obligación de la Dependencia que 
,-

suscribe el contrato de registrar el mismo en el Programa Especial Sistema de 
Contratos sin relación laboral de la Dirección General de Contrataciones. 

TOTAL $ 8.000,00 

IMPUTACION: SECRETARtA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 

FUENTE 11 Progr. 07 Sub·progr.OO Proy.OO Actividad 08 Afectación 2011 

Dep.47 Inciso: 3 Part.princ.4 Part.Parcial:9 $ 4.000,00 

OBSERVACIONES: La afectación presupuestaria corresponde al ejercicio finanaciero 2011.-

Ip 



FIRMA DEL DIRECTOR DE CONTRATACIONES FIRMA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONTRATACIONES 

(---
'1 ~ . \ L . ......... -'--~ ... -- -..... ', 

~ NO(\iViA F. ce V Ii-\A 
Oirecr.irín f'irnL !je Contra t, " nes 

S.P.G.J. - U.N.C. L1..: UUI\i~A Lü!',,, 
lJJI¡!~((iiJ Gldl de C(JlllrJIJcionl!~ 
!l~r, PlcilHL y IJeSlión Ill~titlJcjrm;¡1 
Ur1l\'f'r~l(lílrl N.lr.in,w! de r.~r!lilb;1 

Fecha: EXPEDIENTE: RESOLUCION RECTORAL NO 
Córdoba, 

FIRMA SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD FIRMA DE LA SRA. RECTORA. 

SECRETARIA DE PLANIFICACION y GESTION INSTITUCIONAL 

Córdoba, 3 de noviem bre de 2011 . 

Pase a Dirección de Asuntmr.lHdrti 

Sirva de atenta no 
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